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B O L E T Í N 0F1C 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Iza l eyes , o r d e n o y anuncio» q u e h a y a n de insertarse en 
I M B.M.KTISK'* OPtcUi . t tó se han de mandar al Jefe Polít ico 
rwpectivo, ¡" i r c u y o conducto ke pasarán á los EJitorea de los 
gMMlonaJos periódicos. 

(Rt*l orden de 6 de Abril de IS39.) 

00 publica loi loi la* ilius o x c o p t o lo« d o m i n g o * 

-> vaxoios D E S O B S O R I P C I O W o -

Fn es tà capita l , t lcvado a domic i l io , dot prstlat einctunio eéntimot mensunt»* 
anticipadas; fuera de el la irti peteltt etncnenla e/ntimnx al raes, auree al Ir imes -
Ire, diei j oeho ai semestre y reintlocho pe-teUt <-in?utMfa cinUmoì por un ano. 

Se adtnilen snSscrlpclones en Mtdrl.1, en la A i m i n i s t r a c i ó n del R.M.K r ( s , 
p la ia de Sant iago , 2 . — Fuera de està capi ta l , directa-nente por medio de carta 
4 la Administracio'n, con inclusióti del Imporle del l iempo de abouo ea s e l l o t . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antor lda4es , excepto las qne sean 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oOcialinenlc: a s i 
mismo cuatiinier . m u n d o concerniente al s err l c io nacional q n e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

Xúrnero « u e t t o SO c é n t i m o * do p e n ó l a 

P A U T E 
PRESIDENCIA O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MU. ei R E Y , la R E I N A Re

gento (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
ski uovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( l ) 

REGLAMENTO 

para la ejecución del Real decreto de esta fecha 
reorganizando la Asociación general de (¡anaderos 

CAPÍTULO IV 

De los Visitadores permanentes. 

Art. 57. Se llaman así los oucargados 
por la Presidencia, coa retribución fija 
actual de recorrer las vías pecuarias para 
«nterarso de au estado y de las infraccio
nes de las disposicioues lógales de policía 
pecuaria que se cometan. 

Art. 58. Los Visitadores permanentes 
estarán constantemente en funciones de 
campo durante ios meses de servicio ordi
nario, que son desde Septiembre á Junio. 
Loa de Julio y Agosto podrán retirarso á 
lo domicilio, pero quedando á las úrdenos 
de la Prosidencia. 

Art. 59. Duraule los meses de Julio y 
Agosto redaotarán estos funcionarios una 
Memoria de sus tareas, que remitirán á la 
Presideucia. En ella expresarán también 

necesidades pecuaria» d6 las c 'marcas 
?oe hubiesen recorrido, de las obras en 
instrucción ó en proyecto que afecten á 
U integridad de las vías pecuarias, y las 
hedidas on au concepto más adecuadas 

, P*ra fümeular la ganadería. 
^ft. 60. Során do oficio, y p.,r escrito, 

l*s reclamaciones que presenten los Visl* 
adores permanente» auto las Autoridades 
e ° favor de los intereses pecuarios, y to
arán nota do cuautas quejas les dirijan 
l o * gauaderos. 

l ! ) v , u t e l Bourrfjr de ayer . 

Art. 01. Los Visitadores permanentes 
no podrán detenerse en un pueblo más 
que tres días, y solicitarán do los Alcal
des de los pmblos que recorran estampen 
su firma y el sello del Ayuntamiento en 
e! libro diario de las operao'ones. 

Art. 02. Son obligaciones especiales 
do estos Visitadores: 

i.° Poner en conocimiento do la Presi
dencia las i n t r u s i ó n " s ó interrupciones 
que hallen en las vías pecuarias. 

2.° Proponer el amojonamiento de las 
vías pecuarias, y el modo mejor y más 
económico de verificar la operación. 

3.° Remitir á la Presidencia los datos 
precisos para formar los itinerarios de las 
vías pecuarias. 

Art. 03. Los tVisitadores permanentes 
podrán ser auxiliados por temporeros 
nombrados por la Presideucia, especial
mente durauto la época do la trashuma-
ción. 

Art. 04. LOÍ Visitadores permanentes 
so presentarán á los de provincia, de 
partido y municipales, bien para recibir 
noticias sobro el estado de la ganadería 
y las reclamaciones do la clase, bien para 
exponer lo que en su concepto deben ha
cer on biou do los intereses pecuarios. 

CAPÍTULO V 
De IJS Visitadores extraordinarios. 

Art. OH. Sou Visitadores extraordina
rios los que 1H Asociación uombro para 
casos y servicios especiales. 

Sus atribuciones son las que se esta
blecen para los demás Visitadores en los 
capítulos precedeutes y las que oi Presi
dente considere conveniente conferirles 
on beneficio de la oíase ganadera. 

CAPÍTULO VI 
De las Juntas locales de ganaderos. 

Art. C0. Los ganaderos de los pueblos 
podrán reunirse en Junta local, la cual 

í será presidida por el que nombre el Presi
dente de la Asociación, á propuesta de 
aquélla. 

Art. 67, Es objeto de las Juntas loca
les de ganadería: 

l.* Tratar de los negocios de particu
lar interés del ramo en la localidad. 

2 • Procurar se concillan los intereses 
de los ganaderos en el señalamiento de la
zaretos cuando invada á los rebaños de la 

! localidad una enfermedad contagiosa. 

3.° Entender, á fin de conciliar tam
bién los intereses de los ganaderos y de 
los torratonioutes, en las cuestiones que 
so susciten con motivo del repartimiento 
de los pastos de rastrojera, cuando estéu 
Interceptadas unas por otras las fincas de 
varios propietarios. 

T I T U L O III 

DEL DESLINDE DE LAS VÍAS PECUARIAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Art. 68. Para los efectos dol deslindo, 
las vías ó servidumbres pecuarias se d i -
vidon en vías da carácter local y vías do 
carácter general. 

Sou vías do carácter local las que 
cruzan el término de un solo puoblo é in
teresan solamooto á la ganadería del mis
mo. Son vías de carácter general las quo 
atraviesau el término do dos ó más pue
blos ó interesan á la ganadería do las 
mismas. 

Art. 69. El deslinde de las vías do ca
rácter local corresponde al Alcalde del 
Ayuntamiento a T i e pertenezca e! pueblo 
cuyo término cruza la servidumbre; y el 
do las do carácter general á los Goberna
dores civiles , por medio de Delegados 
nombrados por los mismos, ¿ propuesta 
d<d Presidoute de la Asociación general de 
Ganaderos. 

Art. 70 . Los deslindas podrán acor
darse de oficio por las Autoridades á quie
nes corresponda ordenarlos, cuando ten
gan noticia oficial ó extraoficial de que 

'una vía pecuaria so htl laobstru da ó usur
pada, ó bien á virtud de denuncia escri
ta del Presidente de la Asociación gene
ral de G maderos, de los Visitadores de 
ganadería y cánidas, de los guardas do 
campo y de la Guardia civil. Eu el escri
to de denuncia deberá expresarse la cla
sificación do la vía pecuaria, según el ar
ticulo 68, la importancia de la intrusión, 
punto donde se haya cometido, nombres 
y domicilio de los intrusos, así como los 
de los dueños de les terrenos colindantes 
a l a vía pecuariacuyo deslinde se pretende. 

El denunciante tendrá derecho á exi 
gir recibo del escrito do deuunoia. 

Art. 7 1 . En caso de du la , se enten
derá para los efectos del des! indo quo la 
vía pecuaria es de carácter gcuoral. 

CAPÍTULO II 

Del deslinde de las vías pecuarias de carác
ter local. 

Art. 72 . Dentro de los cuatro días s i 
guientes al en que teugan conocimiento 
de alguna usurpación cometida en uua 
vía pecuaria do carácter local ó se le3 
denuncie el hecho on la forma que pros-
oribe el art. 70 , los Alcaldes prooedorán á 
reunir el Ayuntamionto para nombrar la 
Comisión que ha do dirigir el deslinde, 
fijar el día y punto en quo ha do comen
zar, convonlr el orden que en él se ha de 
seguir, designar los peritos que han de 
concurrir y adoptar cuantas medidas se 
estimen oportuuas para el mejor éxito de 
la operación. 

De estos acuerdos deberá darse cuenta 
dentro del siguiente día al Gobernador de 
la provincia y al Presidente do la Asocia
ción general de Gauaderos. 

Art. 73 . Si el Alcalde no cumpliere 
con lo prevenido en ol articulo anterior 
dentro del plazo quo el mismo fija, ol de-
nunciaule podrá reourrir al Gobernador 
de la provincia, quien si así lo estima 
oportuno nombrará un Delegado que 
rlfique til deslinde con arreglo á las reglas 
que se establecen para el de las vías do 
carácter general. 

Art. 74. La Comisión á que so refiere 
el art. 72 se compondrá del Alcalde ó Te
niente de Alcalde on quien delegue, Pre
sidente; del Visitador municipal de gana
dería, si el Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos no designa otra 
persona quo lo represente; un perito; un 
empleado del ramo de Montes, si lo hu 
biera; dos Concejales designados por el 
Ayuntamiento, y del Secretario del mis
mo, que lo será también de la Comisión. 

Los deslindes d-rberán anunciarse en 
el Buletin oficial de la provincia y en tres 
números consecutivos con quince días de 
anticipación por lo menos a! en que hayan 
de comenzar, y por medio de c lictos fija
dos en los sitios de costumbre en la capi
tal del Ayuntamiento y en el pueblo á que 
corresponda la vía pecuaria. 

Art. 75. Las operaciones de deslinde 
comenzarán precisamente dentro de los 
treinta días siguientes al del nombramien
to do la Comisión que ha de practicarlo, á 
no existir causa perfectamente justificada 
que lo impida. En este caso, d.oho plazo 

\ podrá ampliarse á cuarenta y cinco días* 



Martes 27 de Septiembre t i c 1892 

Art. 76. Deberán sor citados en forma 
con quince días de anticipación para que 
asistan á las operaciones los dueños ó 
usufructuarios, ó sus apoderados ó admi
nistradores, de los torrcuos colindantes 
á !a vía pecuaria que se trate de deslindar^ 
siempre quo unos y otros sean conocidos 
y se hallen domiciliados con casa abierta 
eu el término municipal en que aquélla 
se halle enclavada. 

También deberán asistir, por si fuese 
necesario su testimonio para facilitar los 
trabajos de la Comisión, tres ancianos 
conocedores de las cosas del campo. El 
Visitador municipal de ganadería, ó la 
persona que haya de representará la Aso
ciación, deberá ser citado en forma ad
m i n i s t r a t i v a , constituyendo la omisión de 
este requisito uu vicio de nulidad del ex
pediente. 

Art. 77. En los expedientes de desün-
de podrán emplearse como medios de prue
ba las certificaciones de ducumentos que 
existan en el Archivo de la Asociación 
general de Ganaderos, y en el municipal, 
los títulos de propiedad, y como comple
mentario ó supletorio el testimonio de an
cianos conocedores délas cosas del campo. 

El interesado que empleo este último 
medio de prueba lo propondrá por escrito 
al Presidente de la Comisión, expresando 
el nombro de los testigos, su residencia, 
edad, y si han ejercido ol oficio de pasto
res, á fin de que se les cito para que asis
tan á las operaciones de deslinde. El pago 
de las dietas que devenguen, si las solici
tan, serán de cuenta de la parte que los 
hubiese presentado. 

Art. 78. Si en la vía pecuaria que se 
trate do deslindar apareciere intruso el 
Alcalde, desempeñará la presideucia de 
la Comisión de deslinde el individuo del 
Ayuntamiento designado por la ley para 
sustituirle. 

Art. 79. La falta de asistencia de a l 
guno ó algunos de los intoresades á las 
operacionos do deslinde no afectará á la 
validez de éste, si han sido citados en la 
forma que prescribe el articulo 7G y se 
han publicado los anuncios y fijado los 
edictos, según determina el art. 74. 

Art. 80. Las operacioues de deslinde 
DO so suspenderán sin Justa causa, á ju i 
cio del Presidente do la Comisión, sin que 
puedan considerarse como tal las protes
tas que formulen las partes interesadas, 
quienes sólo tendrán derecho á exigir que 
consten en ol acta. 

Art. 81 . De las diligencias de deslin
de se levantará diariamente acts, en que 
se consigne: 

1.° Los puntos por donde pase la vía 
pecuaria deslindada. 

2.° El nombre do los intrusos, si los 
hubiere, y la extensión superficial de t e 
rreno ocupado por oada nno. 

3.° Las avenencias propuestas ó admi
tidas, protestas, reclamaciones y docu
mentos que en el acto presentan los inte
resados. 

4.° Las providencias que se dicten. 
Art. 82. Las actas deberán ser firma

das por todos los que concurran á las ope
raciones; pero si alguno ó algunos de 
ellos no pudieran ó se negaran á hacerlo, 
bastará pira su validez que las autoricen 
el Presidente do la Comisión, el Secreta 
rio y el Visitador de ganadería si concu
rriera. 

Art. 83. Terminadas las operacioues, 
el Presidente de la Comisión podrá decre
tar la práctica de cualquiera diligencia 
que estime necesaria ó conveniente para 

el mayor esclarecimiento de los hechos. 
Estas diligencias se substanciarán eu el 
preciso término de ocho días, transcurrido 
el cual, y sin más trámites, dictará reso
lución aprobando el deslinde en los tér
minos que procedan, de la cual dará in
mediatamente cuanta al Gobernador de la 
provincia y al Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos, notificándola en 
forma administrativa á todos los interesa
dos ó á los apoderados, administradores ó 
representantes que hubieren concurrido á 
las operaciones, y publicándose además 
en el Boletín oficial do la provincia para 
conocimiento de los que no hubiesen asis
tido. 

Si resultaran intrusos, serán conde
nados al pago de loa gastos que hayan 
originado las operacioues de dicho deslin
de, en la parte proporcional á la intrusión 
ó usurpación por cada uno de ello.--, co
metida en la vía pecuaria. 

Art. 84. Contra las resoluciones defi
nitivas que se dicten en los expedientes 
de deslinde, podrá interponerse por los 
que se consideren perjudicados, recurso 
de alzada ante los Gobernadores civiles, 
dentro de los quince días siguientes al 
do la notificación ó al de su publicación 
en el BoUtin oficial, según los cssos. Los 
Alcaldes deberán elevar á la Superiori
dad los recursos de alzada que so ínter* 
pongan, con el expediento de su referen
cia, dentro del término de los cinco días 
siguientes á su presentación. 

Los Gobernadores resolverán los re
cursos do alzada dentro del término de 
diez días, contados desdo el eu quo ingre
se en el Gobierno, plazo quo podrá am
pliarse á treinta como máximo, si esti
maran necesario la práctica do alguna di
ligencia para ol esclarecimiento de algún 
punto dudoso. Contra las providencias de 
los Gobernadores, no so dará otro recur
so que el contencioso administrativo, y 
de ollas deberá comunicarse inmedia
tamente traslado á la Asociación general 
de Ganaderos, con remisión de copia de 
las actas de deslinde. 

Art. 83. Transcurrido el plazo que se
ñala el art. 84 para interponer el recurso 
de alzada sin haberse presentado ó apro
bado definitivamente el deslinde, se pro
cederá á su ejecución y á la instruocióu 
del oportuno expediente, con audicucia 
del interesado, para exigir la responsabi
lidad que proceda, con arreglo á las pres
cripciones del lit. IV de osle rcglameuto, 
á los que aparezcan autores de las usur
paciones ó intrusiones cometidas eu la vía 
pecuaria deslindada. 

Art. 86. La interposición del recurso 
contencioso administrativo no suspenderá 
la ejeoución de las' resoluciones adminis
trativas recaídas en les expedientes de 
deslinde de viaa locales y generales que 
najan causado estado, sino en el caso que 
determina el art. 100 de la ley de 25 de 
Septiembro de 1838. 

CAPITULO III 
Del deslinde de las vías generales. 

Art. 87. Cuando tengan noticia ó se 
les denuncio por escrito el hecho de estar 
usurpados ó interceptados tórrenos corres
pondientes á una vía pecuaria de carácter 
general, los Gobernadores lo pondrán in
mediatamente en conocimiento del Presi
dente de la Asociación, á fin de que faci
lite todos los datos y antecedentes que 
existan en el Archivo de la misma refe
rentes á la vía pecuaria obstruida ó usur
pada. Al propio tiempo se dirigirá á los 

Alcaldes de los Ayuntamientos que aquó 
lia cruce, reclamándole relación detallada 
de loa nombres y domicilios de loa dueños 
de los terrenos colindantes á la v.a dentro 
de su respectivo término, y los anteceden
tes quo existan asimismo en el Archivo 
muuioipal. Estos datos deberán ser remi
tidos por los Alcaldes den'.ro de los diez 
días siguientes al en que reciban la comu
nicación reclamándoselos. 

Art. 88. Recibidos los antecedentes 
que determina el artículo anterior, el Go
bernador dictará providencia aoordando 
la práctica del deslinde, fijando el día y 
punto en que han de comenzar las ope
raciones y disponiendo se cite en forma á 
todos los dueños de los terrenos colindan
tes á la vía pecuaria que se trata de des
lindar, siempre quo sean conocidos y 
tengan su domicilio en la demarcación 
del Ayuntamiento ó Ayuntamientos que 
aquélla atraviese. Si tuvieran Administra
dores se entenderá con olios la citación. 

Art. 89. De la anterior providencia 
dará conocimiento al Presidenta de la 
Asociación general de Ganaderos para 
que proponga la persona que ha de dir i
gir el desliude y presidir la Comisión del 
mismo, y á los Alcaldes de los términos 
munioipales á quienes éste afecto, á fio de 
que nombre dos individuos del Ayunta
miento que formen parte de la Comisión 
y tres ancianos conocedores de las cosas 
del campo para quo la auxilien en sus 
trabajos. El nombramiento do Delegado 
correspondo al Gobernador con arreglo á 
la propuesta que haga el Presidente de la 
Asociación. 

Art. 90. El nombramiento de Delega
do recaerá, á ser posible, en Ingenieros de 
Caminos, Canales y Purrtos de Montes, 
Agrónomos ó de Minas, que si fuesen 
do los aféelos al servicio del Esta lo en la 
provincia, devengarán con cargo al presu
puesto del mismo las dietas reglamenta
rias durante el tiempo que desempeñen di
cho servicio. Si el nombramiento recaye
ra en Ingenieros no afectos al servicio ofi
cial ó en persona quo no tenga dicho ti
tulo las dietas serán de 15 y 9 pesetas res
pectivamente, y se satisfarán por la Aso
ciación general de Ganaderos. Si resulta
se que se han cometido intrusiones ó 
usurpaciones ec la vía pecuaria deslinda
da, el pago de las dietas será en todos los 
casos de cuenta de los autores de aquéllas. 

Art. 91. Los deslindes de las vías de 
carácter general se anunciarán con tremía 
días do antelación al en que hayan de co
menzar eu el Boletín oficial de la provin
cia, durante tres números consecutivos, y 
por medio do edictos en los sitios de cos
tumbre en tolos los pueblos á que afecte. 
El cumplimiento de este requisito deberá 
hacerse constar en el expediente, y su 
omisión constituirá un vicio do nulidad 
del mismo. 

Art. 92. En la práctica de las opera
ciones de deslinde de las vías pecuarias 
de carácter general, se observarán las re
glas establecidas para el de las de carác
ter local, en cuanto no se opongan á lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

Art . 93 . Terminado el deslinde, el 
Delegado Presidente de la Comisión del 
mismo remitirá el expediente con su In
forme al Gobernador do la provincia, 
quien diotará resolución dentro del tér
mino da quince días, aprobando las ope
raciones ó mandando rectificarlas. En el 
caso de que los Gobernadores estimen con
veniente la práctica de nuevas diligencias 
para el esclarecimiento de algún punto 

dudoso, dicho plazo se considerará ara 
pliado á cuarenta días, transcurridos l 0 j 
cuales, hayanse ó no aquellas practicado 
dictarán providencia definitiva, de l aq u ¿ 
deberán dar traslado al Presidente de \ k 

Asociación general de Ganaderos, con re
misión do copia de las actas de deslinde 
y notificarse en forma administrativa al 
Visitador provincial do ganadería y i i 0 í 

particulares que hubiesen concurrido 4 
las operaciones de deslindo ó á sus apo
dera los ó Administradores, publicándo
se además en ol Boletín oficial do la pro
vincia. 

Art. 94. De las resoluciones deflalu. 
vas que dicten los Gobernadores en los ex
pedientes de deslinde de vías pecuaria» 
de carácter general, podrá interponer«e 
por la presidencia do la Asociación geue-
ral de Ganaderos y por los particulareí 6 
Corporaciones quo se consideren porjadU 
cados, recurso do alzada para ante el M¡. 
nisterio de Fomento. Dicho recurso podrá 
presentarse en el Gobiorno civil respecti
vo ó en el referido Ministerio dentro del 
plazo Improrrogable de treinta dias, con
tados desde el siguieuto al de la notifica
ción de la providencia contra quo se re
curra. 

Art. 93. Interpuesto el rocurso de al
zada, los Gobernadores lo elevarán ala 
Superioridad con el expediente de refe
rencia, dentro dol término del quinto día 
de su presentación, dan lo de ello conoci
miento al Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos. 

Art. 96. El Ministerio do Fomento, 
oído el parecer de la Sección de Ganadería 
del Cousej > Superior de Agricultura, In
dustria y Comerolo, dictará en el expe
diento l.t resolución que estimo oportuna, 
contra la cual no so dará otro recurso qaa 
el contencioso administrativo ante el Con
sejo do Estado. 

De las resoluciones quo recaigan la 
dará también traslado á la Asociación 
general de Ganaderos. 

CAPÍTULO IV 

Del amojonamiento de las vías pecuarias. 

Art. 97. Una vez que sean firmes las 
resoluciones aprobatorias de los deslindos 
de vías pecuarias, se prooederá á un amo-
jonamiento. La práctica do esta operación 
correspoudo á la Autoridad municipal del 
Ayuntamiento á que corresponda la vía 
que se trate de amojonar. 

Art. 98. Las c a ñ a d a s , cordeles y ve
redas y los descansaderos y abrevaderos 
que eslóu corrientes, no serán deslinda* 
dos, pero ai amojonados, encargándose de 
practicar la operacióu la Asociaoión ge
neral de Ganaderos. 

Art. 99. Eu los amojonamientos ** 
observarán las reglas siguientes: 

1.* So colocarán los hilos en lascaSa* 
das, que son las vías más importantes 
por su extensión; después se seguirá 1* 
operación por su orden en las vías y ser
vidumbres nombradas. 

2 . a Los hitos, d ser posible, serán de 
piedra, y en ellos se esoribirá el nombre 
de la vía y el número correspondiente. 

Si no fuesen de piedra.se procurará,' 3 1 1 

todo caso, que los mojones sean perma
nentes. ' 

3.* Los hit03 ó mojones se colocarán 
siempre pareados en ambos lados d e 1» 
vía, quedando entre ellos la anchura l e * 
gal de la misma. 

Art. 100. El coste de la operación lo 
sufragará la Asociación gene-ral de Gana-

http://piedra.se
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v cuando hubiese intrusiones lo ¿ero*» 7 
t b 0 oa ráu los Intrusos. 

h.rt. 101. Deberán ser citados con 
ince días de antelación para que con

curran al amojonamiento, un represen
tóte de la Asociación de Ganadoros y los 

pétanos de los terrenos colindantes 
ae hayan concurrido al deslinde, ó ha
to estado representados en éi. Si se tra

tase do una vía que no hubiese sido des
udada, deberán ser citados, sin excep
ción, todos los propietarios colindantes. 

¿ r t . 102. De las operaciones de amo-
jonamientoso levantará acta por triplicado, 
repitiéndose uno do los ejemplares al Go
bierno civil respectivo, otro á la Asociación 
de Ganaderos y el restante quedará archi
vado en el Ayuntamiento correspondiente. 

Art. 103. Las protestas ó reclamacio
nes que se formulon en el acto del amo
jonamiento, no suspenderán su ejecución, 
pero no se considerará definitivo sin la 
iprobación del Gobernador civil, á quien 
ge remitirán todos los antecedentes, uua 
res terminado. 

Contra la resolución que aquél dicte 
no se dará otro recurso que el contencioso 
administrativo anto el Tribunal provin
cial respectivo, 

Arl. 104. La alteración do los mojo
nes ó hitos, será castigada con arreglo á 
lo preceptuado en el capitulo siguiente 

TITULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Penalidades contra los intrusos y usurpa 
dores de las vías pecuarias. 

Art. 10$. Será aplicable á las faltas 
cometidas contra la existencia 6 integri 
dad de las vías poouarlas la legislación 
penal de Montes, modificada por Real or
den de 8 de Mayo de 1884, cu la forma si 
guíente: 

i.* El que r o m p i e r e ó roturase todo ó 
parte de nna vía pecuaria, incurrirá en 
una multa igual al valor de lo aprove
chado. 

2.° El que alterase hitos, mojones, 
lindes ó cualquiera otra clase de señales 
destinadas á fijar los limites do las vías 
pecuarias, será entregado á los Tribuna 
les ordinarios para ol castigo correspon
diente. 

3.° El que cortare ó arrancare árboles, 
leñas gruesas ó ramaje del monte que se 
crie en las vías pecuarias, será castigado 
con una multa igual al valor de los pro
ductos, los cuales serán decomisados. 
Además indemnizará los danos y por-
Joicios. Queda á salvo la facultad concedi
da á los pastores por el art. 15 del Real 
decreto de esta fecha. 

*«° Si los productos hubieran sido ex
traídos con ánimo de lucrarse,, conocerá 

la falta el Tribunal ordinario corres
pondiente para la Impcsicióo da la pena 
que proceda, con arreglo al Código penal. 

Se entenderá que hay reincidencia 
*lempre que al dictarse el acuerdo impo
niendo las multas no haya transcurrido 
Q n año deade la fecha en que el coatra-
Tentor hubiere sufrido otro castigo aña
sgo. 

o-° En caso de ser dos ó más los Intru-
80* 6 roturadores arbitrarios, la Autoridad 
^respondiente señalará la cuota propor
cional Jo que debe responder cada uno, 
**i en concepto de mulla como en concep
to do indemnización por danos y perjui-c í o a » teniendo en cuenta las circunstan
t e s de cada caso. 

2.o 
3.° 
4.° 
5.° 
Art. 

Art. 106. La responsabilidad de los 
contraventores se extingue: 

i .° Por la muerte del infractor cuan
do á su fallecimiento no bubiero recaído 
providenoia d e f i n i t i v a . 

Por el pago de la multa. 
Por indulto. 
Por la prescripción de la falta. 
Por la prescripción do la pena. 
107. Laa multas impuestas pres

criben al ano. El tiempo de esta prescrip
ción comenzará á correr desde el día en 
que se notifique la providencia firmo al 
denunciado; y se interrumpirá quedando 
sin efecto el tiempo transcurrido, cuando 
oometiese una nueva infracción antes de 
completarse el tiempo de la prescripción, 
ó cuando por consecuencia de lo dispues
to en la ley Electoral no se pudiera pro
ceder á la exacción do la multa, sin per
juicio de quo la prescripción pueda em
pezar á correr de nuevo en este último 
caso. 

En este caso, el tiempo para la pres
cripción volverá á correr desde el día si-
guíenlo al do la terminación del período 
electoral, acumulando á él el transcurri
do antes de su interrupción. 

Art. Iu8. De todas las multas que se 
impongan á consecuencia de denuncias de 
la Asociación general de Ganaderos, co
rresponde la tercora parte á la misma, 
que no podrá ser condonada. 

SI la multa se hubiera impuesto en 
virtud de denuncia presentada por la 
Guardia civil, dicha teroera parte se di
vidirá por mitad entro ol denunciante y 
la Asociación, quienes la harán efectiva 
en la forma que establece la orden de la 
Dirección de Estancadas de 24 de Agosto 
de 1877, para el abouo de las multas quo 
se imponen por infracción do las leyes y 
Ordenanzas do Montes, sustituyendo el 
Jefe de la Sección de Fomento de la pro
vincia al Ingeniero Jofe •leí d i s t r i t o fo
restal en las funciones que para d i o h o 
efecto estableco para éste la orlen citada. 

Art. 109. Son Autoridades competen» 
tes para conocer do la imposición y exac
ción de las multas y demás responsabili
dades prescritas on los artículos anterio
res, los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Aloaldes, con sujeción á las 
reglas siguientes: 

Las multas y responsabilidades de 
las infracciones pecuarias serán impues
tas por los Alcaldes cuando sea la vía lo
cal y su importe no exceda del limite para 
quo los faculta la ley Municipal. 

De toda denuncia que se les presente 
y multa que impongan, deberán los Al
caldes dar cuenta inmediatamente al Go
bernador civil. 

2.* Las que excedan de dicho limite 
deberán ser impuestas por los Gobernado
res, asi como cuando la falla se hubiere 
cometido en vías generales. 

3.* De los daños causados en las vías 
pecuarias, CUYO importe exceda de 2.500 
pesetas, conocerán los Tribunales de Jus
ticia. 

Art. 110. En el caso de que hubiese 
lugar á tasar el importe de lo aprovecha
do y de los daños y perjuicios, el Alcal
de, si se trata de vía local, dará conoci
miento ai Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos de la tasación hecha 
por los peritos, dentro de los dos días si
guientes á la terminación de las opera
ciones, para en su vista acordar lo que 
proceda. 

Art. 111. Cuando por naturaleza del 
hecho que motive la denuncia por la cuan

tía de la multa que haya de imponerse, ó 
por el importe de los daños causados, co
rrespondiese el conocimiento del asunto á 
los Gobernadores ó Tribunales de Justicia, 
con arreglo á lo preceptuado en el párrafo 
anterior, el Alcalde, ó el Gobernador en 
su caso, remitirán inmediatamente las di
ligencias á la Autoridad competente. 

Arl. 112. De las providencias de los 
Alcaldes imponiendo multas, podrá inter
ponerse recurso de alzada dentro del pla
zo de quince días ante el Gobernador de 
la provincia, y contra lasque éstos dicten 
anto el Ministerio de Fomento, dentro 
del de treinta. 

Art. 113. Para pago de toda multa se 
concederá un plazo proporcional á su 
cuantía que no bajo do diez días, ni exco
da de veinte, pasado el cual so procederá 
al apremio contra los morosos. 

El apremio no s-rá mayor del 5 por 100 
diario del total de la mulla, sin que exce
da en ningún caso del importe de la 
misma. 

El referido plazo omp^zará á contarse 
desde el día en que se notifique adminis
trativamente la imposición de la multa 
al interesado. 

Art. 114. Cuando los multados deja
sen de satisfacer la multa, 'no obstente el 
apremio, los Gobernadores y les Alcaldes, 
según sea el importe do aquélla, oficia
rán á la Autoridad judicial para que pro 
ceda á la exacción con arreglo á derecho. 

Art. 115. Las multas y los apremios 
serán satisfechos en papel de pagos al Es 
tado. 

El importe de la indemnización por 
daños y perjuicios, asi como el valor do 
los aprovechamientos, se satisfará en me 
tal ico, ingresando en las aroas del Tesoro 
las dos terceras partes de él, y la otra en 
las de la Asociación general de Ganaderos 

Art. 116. De las sentencias firmes que 
reoaigan en las causas por daños de toda 
olaso ocasionados en vías pecuarias, las 
Salas de Justicia remitirán copia en tiera 
po oportuno y por conducto del Presiden 
te de la Audiencia á los Gobernadores de 
las provincias respectivas, para que éstos 
la pasen á quion corresponda, según pre
viene la Real orden diotada por ol Minis
terio de Gracia y Justicia de 8 deNoviom 
bre do 1880. 

Arl. 117. Los Gobernadores civiles 
remitirán trimestralmente á la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, una relación detallada do las 
donuucias presentadas en su provincia 
por fallai cometidas en las vías pecuarias, 
y de las multas impuestas por dichas Au 
toridades y por los Alcaldes, dentro de 
sus respectivas facultades y de las quo so 
hayan hecho efeotivas. 

TITULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 
De lu recaudación. 

Art. 118. La recaudación de los fon
dos correspondientes á la Corporación es
tará á oargo do los depen líenles necesa
rios nombrados por el Presideulo, á pro
puesta del Administrador Cajero. 

No podrán ser Recaudadores los deu
dores á la Asociación. 

Art. 119. Los Recaudadores darán 
fianza antes de recibir el nombramiento, 
en cantidad que se juzgue necesaria, á 
propuesta del Administrador Cajero. 

La fianza podrá consistir: 
1.° En metálico. 
2.° En efectos públicos. 
3.° En lincas do procedencia y valor 

comprobador, -para lo cual se oirá en su 
caso al Abogado consultor. 

4.° En obligación do garantía por 
persona de crédito, ajuicio do la Comisión 
permanente. 

Art. 120. Dada la fianza por los Re
caudadores, la Presidencia les expedirá el 
correspondiente Recudimiento y el Des
pacho auxiliatorio. 

Art. 121. El despaoho ha de presen-
tarso al Gobernador de la proviucia res
pectiva, oon oficio do la Presidencia, para 
que la autorice en la forma acostumbrada. 

Art. 122. Si algún Recaudador se sir
viese de apoderados auxiliares en el des
empeño de su cargo, se entenderá siempre 
que son por su cuenta y riesgo, sin quo la 
Asociación reconozca en sus relaciones 
oficiales otra personalidad que la del Re
caudador, quion rendirá cuentas en au 
nombre y responderá con su fianza de los 
actos de sus dependientes. 

Arl. 123. Los recibos que han de en
tregar los Recaudadores se extenderán en 
la oficina central, con ol sello do la Cor
poración, firmados por la Presidencia, ó 
por el empleada autorizado al efecto, é 
intervenidos por el Contador. 

Art. 124. Son obligaciones de los Re-
cau laderes: 

i.° Visitar todos los pueblos de su co
rreduría para cobrar los derechos que co
rresponden á la Asociación. Para probar 
el cumplimiento do esta obligaoión, soli
citarán do los Alcaldes que estampen en 
un libro exprofoso su firma y el sello mu
nicipal. 

La Presidencia, en casos excepcionales, 
puede autorizar á los Recaudadores para 
que hagan la cobranza en su domicilio. 

2.° Verificar la cobranza de cuales
quiera fondos inmediatamente que reciba 
oficio de la Presidencia para efectuarlo. 

3.° Poner en conocimiento de la P re 
sidencia las reclamaciones ó peticiones 
sobre modificación de encabezamientos. 
Será requisito indispensable para que 
pueda recaer resolución, remita el Soore-
tario del Ayuntamiento certificación con 
el V.° B.° del Alcalde, expresando el n ú 
mero de oabezas de gauado que haya. 

4.° Formar ó admitir nuevos encabe
zamientos, con o&rácter provisional, ofi
c i a n d o á la Presidencia y previniendo á 
los ganaderos que remitan la certificación 
do que se habla anteriormente para la su
perior resotución definitiva. 

5.° Dar á la Presidencia cuenta de las 
reclamaciones que al hacer la cobranza 
les entreguen los ganaderos sobre deslin
des de cañadas, policía sanitaria ú otros 
asuntos de interés de !a ganadería. 

Art. 125. Los Recaudadores exigirán 
de las Autoridades do los pueblos que r e 
corran y uo estén encabezados el importe 
de las reses mostrencas, asi como nota do-
tallada de las multas que hubiesen i m 
puesto por infracción de las loyes de poli
cía pecuaria. 

Art. 126. Los Recauda dores remitirán 
á la Asociación las cuentas documoutad&s 
de las corredurías de su cargo para el 1.° 
de Marzo. 

Art. 127. El cargo comprenderá: 
1.° La suma de atrasos de que se r e 

mitió relaoióu al Recaudador. 
2.° El importo total de las cuotas del 

itinerario do la anualidad última ó co
rriente. 

3.° El aumento que haya habido en 
las ouotas y que no fué doler minado en el 
itinerario. 

Arl. 128. La dala comprenderá: 
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1.° Las bajas que hayan tenido las 
cuotas del Itinerario por nuevos concier
tos, fundados en justa causa. 

2.° La suma de las partidas que hayan 
dejado de cobrarse de que acompañará re
lación. 

3 0 Los gastos de recaudación y co
rreo. 

i.* El tanto por ciento de premio do 
cobranza. 

5.° El coste de giro para la remesa de 
los productos. 

6.° Las cantidades remesadas á la Ad
ministración. 

Arl. 129. Los aumentos y bajas que 
haya tenido el importe de los valores ex
presados en el itinerario constarán en una 
relación separada, en la cual so explica
rán sus causas y se justificarán estas de Id 
manera posible. Acompañarán los nuevos 
encabezamientos que so hubieren forma
lizado. 

Arl. 130. Con la cuenta se devolverá 
el despacho, el itinerario y la relación do 
loa descubiertos, y el Administrador pre
sentará la cu Anta cou los demás documen
tos, inclusos los itinerarios y relaciones 
de cuotas atrasadas y el citado despacho. 

Art. 131. También remitirán, á la vez 
que la cuenta final de la recaudación, 
una cuenta-Memoria, en la cual expresen 
our.nlo juzguen conveniente para aumen
tar la renta de la Corporación y facilitar 
el servicio de la misma á la clase. 

Madrid 13 de Agosto de 1892.=Apro-
bado porS. M.=LINAI\ES RIVAS. 

(Gaceta 2 2 Septiembre 1S92 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomente.—Montes. 

Las horas de oficina en el Distrito fo
restal de Madrid, serán desde el dia 26 
del actual de doce de la mañana á cinco 
de la tarde. 

L J que para conocimiento del público 
se anuncia en este periódico oficial. 

Madrid 23 de Septiembre de 1892.= 
El Gobernador, El Marqués de Bogar aya. 

COMISIÓN l>K0VL\Ci . \L 
No habiondo tenido efecto, por falla 

de licitadores, la subasta inloulada o) dia 
9 del corrleule, para contratar la instala
ción de bocas de riego y el menaje nece
sario para el servicio do incendios en los 
aeis palios principales de la Inclusa, Co
legio de la Paz y Casa de Maternidad de 
esta Corte; la Comisión provincial ha 
acordado auuuciar segunda subaita, que 
tendrá efecto el día 6 de Octubre próximo, 
á las dos de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza do Saúl ago, núm. 2, 
con arreglo al mismo tipo y condiciones 
que sirvieron de base para la primera, y 
ouyo proyecto de las obras estará do ma
nifiesto eu la Seoretaria de esta Corpora
ción, Sección de Beneficencia, en las ho
ras de oficina de los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta I03 
preoios lijados á la unidad de cada clase 
de obra en el expresado presupuesto, y 
que asciendo en total á la cantidad de 
3.645 pesetas 28 céntimos. 

La rebaja ó boueficio quo trate de ha

cerse por los licitadores, versará sobro el 
tanto por ciento del importe do las obras 
proyectadas; entendiéndose que la rebaja 
se aplicará en proporción igual á todas 
las unidades de las diferentes clases do 
obras que se comprenden en dicho presu
puesto. 

Las proposiciones que presoulen los 
licitadores se hallarán ajustadas al mode
lo que á continuación se inserta, acompa
ñando la cédula personal del l idiador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredito haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales la cantidad de ciento ochenta y 
tres pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio do la cotización oficial del dia en que 
so constituya la fianza, ó en Obligaciones 
provinciales; y como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe del presupuesto á 
responder do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
so admitirán hasU una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y lo3 en efectos públi
cos basta las cuatro de la tarde del dia 
auterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás so-
ráu de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Septlembro de 1 8 9 2 . = 
El Vicepresidente, Argento.=El Secreta
rio aooidental, 11. Arau. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . vecino de. . . , que habita... , 
onlcrado del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras quo han de ejecutarse para la 
construcción de instalación de bocas de 
riego y el menaje necesario para el ser
vicio de incendios eu los seis patios prin
cipales do la Inclusa, Maternidad y Cole
gio de la Paz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de dichas obras, cou 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, haciendo la rebaja de.... 
(aquí se expresará en letra el tauto por 
ciento que so rebaj >) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Pecha y firma del proponentc.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do pr imara instancia 

COLMENAR VIEJO 

D- Mannol Romero y González, Juez 
de primera instaucia de esta villa do Col 
menar Viejo y su partido. 

Hago saber quo procelente de autos 
ordinarios de menor cuantía, boy en eje
cución de sentencia, quo se siguen A nom
bro de Lorenzo Martiuez y utro con Nieves 
París, como madre del menor Teodomiro 
Pelavo, se sacan por tercera vez á la ven
ta en pública subasta, sin sujeción á tipo, 
las fiucas situadas eu término de Tala-
manca y son las siguientes: 

1.*—Una tierra al sitio de los 
Grauadillos, de caber 30 fane
gas: liúda Salieute camiuo de 
Valdetorres; justipreciada en. 

2/—Otra eu Mirabueuo coa oli-
7.300 

vos, de igual cabida: linda Sa
liente Gumersindo Pe reda . . . . 4 .800 

3.*—Otra al sitio de la Soledad, 
de cinco fanegas: linda Sa
lieute D. José Muñoz 1.080 

4.'—Olra en el Esparragal, de 17 
fanegas: linda Poniente y Sa
liente Paulino Martín; en 3.900 

8.*—Otra en Carracalderas o las 
Cabras,de i8fauegas: lindaSa-
licnte camino do Campoal-
blllo. 4 .100 

6.*—Otra en Campoalbillo, anejo 
de Talamanca, eu el Tomillar, 
de siete fauegas: linda Salien
te herederos do Paulino Mo
reda; en 890 

7.*—Otra lierra ou el Sai v a r a l , de 
11 fanegas: linda Saliente Pau
lino Martín; en 1.480 

8.*—Tierra en CarracaMeraa, de 
cuatro fanegas: linda Saliente 
Basilio Marlín; en . 630 

9.*—Otra en Talamanquilla, de 
tres fanegas: linda por los cua
tro aires con clra de Basilio 
Martin 590 

10.—Otra en los Hoyales, de tres 
fanegas: linda Saliente Ignacio 
Sanz; eo 1580 

11.—Otra en los Hoyales, de 
igual: linda Saliente y Medio
día Paulino Martín 580 

12.—Otra en Valdejudíos, de 20 
fanegas: linda Saliente herede
ros de Paulino More la 4 .600 

13.—Otra en los Pradillos del 
Moral, de 12 fanegas: linda Sa
liente y Norte Paulino Mar
tin; en 3.000 

14.—Otra en Bal buena, de 12 fa
negas: linda Saliente el Duque 
dcOiuuajen 3.000 

1Ü.—Otra en ídem, de tres fane
gas: linda por lodos los aires 
reguera do Balbuena; en 700 

16.—Otra en los Cerrillos, de seis 
fanegas: linda Mediodía, Sa-
líento y Norte Paulino Martín; 
en 980 

17.—Otra en el camino de Val -
depiólagos, do cinco fanegas; 
en 960 

18.—Otra en el mismo sitio ó 
las Cuevas, do tres fanegas: 
linda Saliente Joaquín Monas
terio 970 

19.—Otra en Mirabu»no, de cin
co fanegas: linda Saliente Fe-
rrer; en 980 

20.—Otra en id . , de ocho fane
gas: linda Saliente, Mediodía 
y Norto Paulino Marlio; e n . . 1.270 

21.—Otra en Sau Martin, de fa
nega y media: linda Sállenlo 
horederos de Victoria Guz-
mán ; 700 

22.—Otra cu id . , de una fanega: 
linda Salieute Basilio Martin. 680 

23.—Otra eu Terrin, de siete fa
negas: linda Sitíenla camino 
ó ceñada de la Huelga; e n . . . 1.070 

21.—Otra en Canalejas ó Corra-
lejop, de 11 fauegas: linda 
Saliente camino del Cubillo; 
ea 540 

25.—Otra eu Sau Rouiáu, de 12 
fanegas: linda Saliente cami
no de El Molar; en 3.500 

20.—Dna huerta en las de Arri
ba, con árboles fruíales, dedos 
fanegas y modia: linda Mudio-

día arroyo de los Pradi l los . . . 2^980 
27.—Otra en id. id., con casilla: 

linda Salieute tierra de este 
" o d a l 3'.130 

28.—Tiorra contigua, de tres fa
negas: linda Saliente tierra de 
este caudal; an 2.000 

29.—Una viña al sitio de la Can
tera, con varias cepas y o l i v o 3 , 
de cinco fauegas: liúda Salien
te camino de Valdetorres; en. 4 . 7QQ 

30.—Una casa en Talamanca, 
calle Mayor, núm. 1: linda á 
la derecha Paulino Martin. . . 12.800 

31.—Bodega y cueva cou varias 
tinajas destinadas á cocer y 
conservar vinos, calle Mayor, 
número 2: linda derecha co
rral de Victoria Guzmán 5.00Q 

Para cuyo remate se ha señalado el di» 
20 de Ovtubro próximo, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia do esto Juz
gado, advirlióodose quo no se ha suplido 
la falla de Ulules de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Sep
tiembre de 1892.=Mauuel Romero Gon
zález.=E1 Escribano, Bonifacio Quin
tana. 12—P. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Restiluto Estirado y Benito. Juei 

de primera instancia del Real Sitio de 
San Lorenzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador D. Mariano Cerón y 
Abad, en nombre de Doña Josefa Gonzá
lez y González contra D. Pascual Mora
les Rubio, vecino de Collado Mediano, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta los bienes siguien
tes enclavados en dicho pueblo y su ja-
risdiccióu: 

Pete un. 

Una casa en la piaza de la Cons
titución, núm. 9; que ha sido 
tasada en 7 . l ia 

Una lierra ai sitio de la Iglesia, 
de seis fauegas; en 4.125 

Un huerto Ululado de la Iglesia, 
al sitio de la Majada, de una 
fanega; en 1.300 

Un pradillo al sitio del Carras
cal, de una fanega; en 525 

La undécima parto de un terre
no de 50 fauegas, en el Hor-
mtgal y Jaralón; tasada e n . . . 1 • t"-5 

Otra undécima parle de olro te
rreno, do 30 fauegas, al sitio 
de Jarahonda; en 625 

Y otra undécima parte de otro 
terreno, de ocho fanegas, eu 
Jaralón; en 150 

TOTAL 13. i7Ü 

Para que teaga lugar el remate se ht 
señalado el dio 21 de Octubre próximo, i 
la3 once de la mañana, eu la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la pifo 1* 
principal de la casa Ayuntamiento; 
virtiéndose quo para tomar parto hay qo* 
consignar sobre la mesa el 10 por 100 del 
avalúo; que no se admitirán posturas qo« 
no cubran las dos terceras parles de 1» 
tasación; que los autos estarán de mani
fiesto en Escribanía, y que loa comprado
res habrán de conformarse con los titulo* 
que obran en los mismos. 

Dado on San Lorenzo del Escorial a 
22 do Septiembre de 1892.= nest i lo 1 0 

Estirado.-=El actuario, M. Pico Martin?*-

MADRID: lsu¿.—Esc. Tipog. del Hospicio. 


